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0RDENANZA N' 111212008.-

RATIFICACIÓN ADHESIÓN AL REGIMEN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN
INDUSTRIAL _ INCLT]SIÓN AL MISMO FIRMA NTORALES HNOS. S.R.L...

VISTO:
La presentación de la firma "MORALES HNOS. S.R.L." de esta Ciudad, de fbcha 12 de

noviembre de 2008, mediante la cual solicita exención irnpositiva de la tasa rnunicipal que grava la
actividad comercial e industrial en la Ciudad de Huinca Renancó, teniendo en cuenta que se

encuentra comprendida dentro del Régimen de Promoción lndustrial de la Provincia de Córdoba,
establecido por la Ley No 6230178 y sus modificatorias, hallándose eximida del pago de impuestos
allí señalados hasta el año 2019; y

CONSIDERANDO:

Que el Municipio de Huinca Renancó, oportunanrente ha adherido al Régirnen
de Promoción Industrial ut-supra indicado, resultado acorde al mismo, otorgar la exirnición de la
contribución tasa municipal que grava la actividad comercial e industrial solicitada, con el fhn de
promover y garantizar la misma en el ámbito de nuestra competencia territorial, con Ios mismos
términos v plazos establecidos en el Régimen de Promoción Provincial.-

Que con esta ratíficación, y la inclusión en dicha promoción de la mencionada
firma comercial e industrial local, se deja sentado un importante precedente para que otras empresas
o emprendimientos de tipo comercial-industrial de nuestra localidad, y zona de inf)uencia, puedan
acogerse al mismo favoreciendo con mayor holgura su desarrollo como tales, como asimismo se

pueda dar inicio a este tipo de emprendimientos de aquí a tuturo, que f'avorezcan al desarrollo y
expansión económica sn nuestra Ciudad y la creación directa e indirecta de numerosas fuentes y
puestos de trabajo permanentes que en definitiva promueven el crecimiento de nuestra Comunidad.-

Que la mencionada firma -MORALES HNOS. S.R.L. - por Resolución N"
244 de fecha 30 de diciembre de 20A4 - Expte. N' 0439-01 8243101 - de la Secretaría de Industria,
Comercio y Alirnentos del Cobierno de Córdoba, tiene concedido los beneficios de la Ley N" 8083,
Decreto Reglamentario N" 1160192 - Anexo I -Texto Ordenado y actualizado de la Ley 6230 con
carácter definitivo, por catorce años a partir del primero de enero de dos mil cínco hasta el primero
de enero de dos mil diecinueve, por los rubros: Envasado y Conservación de Frutas y Legumbres y
Fabricación de Abonos y Plaguicidas y los Lotes No 331870 - Lote 35000 rnts2. y N" 331871 - Lote
4 I Ha. 3763 m2 y los Lotes I a 1l de la Manzana C., siendo condición única e indispensable para el
otorgamiento de este beneflcio, que el organismo del Gobierno Provincial correspondiente,
previamente haya concedido la Eximición a nivel de Promoción Industrial Provincial.-

POR ELLO

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUINCA RENANCO

SANCIONA CON FLIERZA DE ORDENANZA

Art.1')- RATIFICASE la adhesión del Municipio de Huinca Renancó al régimen de Promoción
Industrial Provincial, establecido por la Ley N" 8083, Decreto Reglamentario N" 4160192 - Anexo 1

-Texto Ordenado y actualizado de la Ley 6230.-

o).- Dentro de este marco, EXIMASE a la firma "MORALES HNOS. S.R.L." con domicilio
vo y Planta Industrial sitos en calle Santa Fe No 1200 de Huinca Renancó, del pago

la Contribución Tasa por Comercio e Industria desde la techa de sancién y promulgación de Ia
Ordenanza, hasta el l0 de enero de 2019 inclusive, siempre y cuando cumpla con los
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requisitos y exigencias contempladas en la Resolución No 24412004 por la cual se le otorgó la
eximición en carácter provincial.-

Art.3').- COMUNIQUESE, publiquese, dé se al. Registro Municipal y archivese.-

DADA en Sala de Sesiones del Honorable Conceio Deliberante de Huinca Renancó, en Sesión

Ordinaria de fecha once de diciembre de dos mil ocho.-

Quevedo Prof. THA LIDIA
'- H.C.D

H. o Deliberante

Promulgada por DecretoN'27712008 de fecha 17 de diciembre de 2008.-
TENGASE POR ORDENANZA VIGENTE.-
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morales hermanos
alimentos de buena familia

Huinca Renancó, 12 de noviembre de 2008

Sr. Intendente municipal
Dr. Oscar Saliva
S/D

Ref: Adhesión a la Ley de Promoción Industrial

De mi mayor estima:
Me dirijo a Ud, y por su digno intermediario al honorable Consejo

Deliberante de nuestra ciudad, con el fin de solicitarle tenga bien arbitrar los medios
para que nuestra municipalidad se adhiera a la ley N" 6230/78 y sus modificaciones de

"Promoción Industrial", que la empresa Morales Hnos. S.A. ha obtenido a nivel
provincial, con carácter de exención previa a partir de 01 de octubre de 2001 y de

exención definitiva desde el 01 de enero de 2005 hastael año 2019.
Cabe aclarar que nuestra empresa viene gestionando el pedido de

adhesión a dicha ley desde el año 2002, en reiteradas oportunidades; cuya

documentación debería encontrarse en el municipio.
Así mismo, le informo que el anterior intendente, Dr. Aldo Bazar,

se comprometió a dicha adhesión en el año 2000, acompañándome a la ciudad de

Córdoba a iniciar las gestiones con el entonces Ministro de Producción, Dr. Schiartetti.
A partir de ahí, comenzamos con las inversiones y el cumplimiento de todas las etapas,

con el objetivo de obtener la [,ey de exención, vigente en nuestro dpto. Gral. Roca.

Además, me informaron que cumpliendo con todos los requisitos
establecidos por la ley N" 6230/78, no habría inconveniente para obtener dicha
exención, ya que existían antecedentes de otra empresa de Huinca Renancó que la
habrían obtenido.

Finalmente, adjunto las siguientes fotocopias de las resoluciones
del Ministerio de Producción y Trabajo de la Provincia de Córdoba:

l) Resolución Previa
2) Resolución Definitiva

Con la seguridad que hará lugar a nuestro pedido por ser de

justicia y de apoyo a empresas de nuestra ciudad, lo saludo con la más alta

consideración y
cipalidad 0e La Ciudad 0e

Huinc ncó
MESA DE EN

r EO,A
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Año ,-li 11 R A I
EFr;¡----d

Santa Fé 1200

Te.: (02336) 494900' Líneas Rotatiws

X6270CWX - Huinca Renancó'Cba

e-mail: moraleshnos @ moraleshnos.com'ar
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NOI'IBRÉ Y APELLIDO O RAZON SOCIAL

SECRETARI-A DE INDUST. Y MINERTA
CALLE / NUI,IERO / PISO / OEPARfAI'IENTO i TORRE / CUERPO

Belgrano N'347 - I'PISO
Loc¡uoeoCORDOBA

CORDOBA
PROVINCIA

cAD0020774-0

. NOHBREYAPILLIDO O XA]ON )ULiAt
I

q t, SRES. MORAI.ES I{ERMANOS S Aú,'
I ' CALLEi NUHtRo Plso trÉPA¡'AHI\I'. I LLr ".¡!!

Í sn¡rrn FE N" r2oo
F

o
LOCALIDAD HUINCA RENANCO

CORDOBA
COO. POSTAL PROVINCIA

Se hace saber a Uds. que en el ExpedierrE No Admlnistrativo NQ O{3}018243/01, corresporúiente a la r¿zón soc¡al "MC

RALES HERMANO'S S.A.". Solldta Beneffcios prwlos de h Ley 8O&3 de Promoción Industrral. Se ha resuel[o lo sguienlc.
Resolr¡cion No 023 de fecln 5 de sepüembre de 2001. VISTO: Él fxpeOente No 043$018243101, correspondiente ¿¡ la

razón social "MORALES HERMANOS S.A.", con Domkilios Esfc¡al en Irdependenc¡a No 543 - 70 Piso "D", de es6 C¡r-vJ¿rJ

de Córdoba y MministraUvo y Planta Industrtal en Santa F€ No 1200, de la Localk1ad de Huinca Renancó, Depararnento
General Roca, Proüncla de Córdoba, por la cual se sollcitan 106 benef¡dos que concede h Ley de Pron¡ocbn Industrhl No

5319 y srs rnodifi€atorias No 6230 y 8083 Cf.O. Decreb No 4160/92), con carácer Prwio. Y CONSIDERANDO: Que i¿

firna solicitante ha cumpllmentado los requisibs estaHeddos en la Ley No 5319 dtada, encuadÉMose en el suptr=to clei

tkulo 30, lrrc. 6) con carácber de exención prwla. Que el Establecimiento Industrial se encuen0:¿ ¡ncluido denú'o rl,:t
área de Especral Promoclón que determlna el Artiulo 40) del Oecreto No 6582/81 (Art. 3o) inc. 60 de la Ley No 62-j0),
conforrne a lo estipulado en el Artiaulo 11, lnc. 0, cor¡ loo akances que determina el Artrculo 13, ir¡c. c), por las act¡vrd.r
des lr¡dustriales correspond¡entes al Grupo 3113 de la C.I.LU.: 'ENVASADO Y CONSERVAOON DE FRUTAS Y LEGU|,4-

BRES y No 3512: 'FABRICACION DE ABONOS Y P|AGUIODAS". Que de los informes realiados por los Departamerrtm
Evaltncion Tecnica de Proyectos y Erraluaci«rn Economica de Proyfus, de la Direccjón de Promocjón a h lndusma, de-
pendEnte de la Secretana de Irdustrla y Mlnería, surge que g,¡eden'concederse los beneficios esbblecidos en la Norma
Legal cltada con caÉcter PREVIO. Por ello, actuackxres cumplidas y lo Dictaminado por el Departamento lundico del l'1r

nisterlodelaProducclonbajotto4ll/01, ELSECR"ETARIODEIHDUSTRLAYMIilERIA RESUELVE: Art¡-
culo 1o.- OTORGAR a la flrma "MORALES HERMANOS S4"., on Domhillc: Especial en IndependeflcÉ No 543 - 70

ñso'D", de ta Cludad de Córdoba y Admlnlsbativo y Planta Industrial. Santa Fe No 1200, de la Localid¿d de Huirrca Re-

nancó, del Departan¡ento C,eneral Roca, de la Prorinda de Córdoba, bs benefubs prwistos en ta Ley No 5319 y sus mG
dificatorias, Ley 6230 y B0B3 Cf.O. Decreto No 41@/92) prwistos en el Artículo 11o, inc. l), con los alcances que derer
min¿ el Arüculo 13o inc. c), con carácter de E(ENCION PREVIA, a par0r del día Primero del mes de octubre de 2001, por

las acth¡iJadds irdusüiahs correspondientes al grupo No 3113 de la C.I.I.U.: "ENVASADO Y CONSERVACION DE FRUTAS

Y LEGUMBRES" y No 3512: "FABRICACION DE ABONOS Y PLAGUICI.DAS". lrtíct¡lo Zo.- NO CONCEDER bs benefícros

de la Ley No 5319 y sus modlñcatorlas, con carácter prorio, prorista en el Artículo 13 inc. b), y e;<clusvarnenle B]i r'

pago del Impesto Inmobiliario por lm fracciones de terreoos dorx1e se asienta y asentara el estadecimiento Fabnl de la

recunente, donde h misma desanolla y desarrollaÉ una vez concretadas las inversk»es programadas las dos acüvdades
Justrtahs a prcfr¡o\¡er; en razón de que hasta el presente, no acredito h Uhllaridad a su nombre de "MORALES HERMA

NOS S.A.", d¡dos inmueUes. Arücr¡b 3o.- PROTOCOUCESE, notiftuese, publúquese en el Boletín Oñgal, remítase
copia a la Direair¡n de Rentas de la Pno/inda y arcfrívese.- ñrmado: Sr. Roberto Ht4ro Avalle - Secrebrlo de Indusüra y
Mlnería, Ing. Horacio Ricardo Porta - Director de Promocjón a la Indusúia. QUEDAN UDS. DEBIDAMENTE NOTIFICADCT'.

Córdoba,
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El expediente No 0439-018243/01, corT'espondiente a la razÓn

social d.e "MORALES HERMANOS 5.A.", con domialio especial et^L

Independ.encia No 543 7" piso nD' de esta crudad de CÓrdoba A

Administratiuo y Planta Industñal en Santa Fé N" 12OO de la localidad de

Huinca RenanóÓ,t, p,ep aftamento',Gene t ql R oca, p ro uincta de C Órdob a' p o r

el anal se solicitan Iás btenefictos que otorga la Ley N' 8083 y-.su .Decreto
i"gto,*"ntario Ni 4160/9; Anexl l.r(t.,4,ó,oldqnad.o,y actualizado de la
Ley 6230) i

Y COJVSID.ERAIV.DO;.

Que obra en autos Ia Resolución N" o23/O1 emanada de la ex

Secretaría de Industnc- A Minerla,'rnbdiante la cttal se le otorga a la firunct
referenaad.a los Beneficios Prouisionales que otorga la Ley N" BOB3 A su

DZcreto Reglamentario N" 4160/ 92 Anexo I fterto ordenodo y actuali-zado

d.e la Uy AZSO¡. premstos en el Attíanlo I i inciso fl con los alcances que

d.etermina el Artlculo 13 inc. c), cóy caró.cter de exenaón PREVIA a pctrtir

Que los dos acüuid.ad"es indus tnales que desanolla la ftrma se

.n*"it on enum.erqda5 en la Grai Diuisión 3: Industrias Manufactureras
(C.I.LU.) bajo los Grupos No 3113. .BNVASADO Y CONSERVACIÓN DE

FRU;nAS Y LEGUMBRDS" A JV" 3512 "FABRICACIÓN DE ABONOS Y

PLAGUICIDAS", consid eró.ndose "ktablecimiento Industrial Enstente que

se Amplia", incluido detúro del Aréa de Especial Promoción, de aaterdo a

lo práuisto en Arllcalo 4 d"el Ane4o II del Decreto Reglamentano i'io
4160/ 92 (Decreto d Slamentano N" 6582/ 81).

Que de las const anctas obrantes en autos, Surge que tanto en el

aspecto técrtico, como ert el económico, se han atmplirnerúado /r¡s

exigencia.s forrnales d.e la Ley de ffgmoaOn Industrial.

Que a fs. 378 obra autor.üqciOrt d.e la Agencia Córd-oba Anbiente
S.E del Proyecto de Reconuersión Tecnológíca.

. Que de la relación porcentyal de inuersiones surge un irtcrem.ento

importante con respecto a los Bienes de Úso, que permrte apre^aar un
reiultad.o del ordán del CIENf:0 OCHO CON NOVENTA Y DOS POR

i eue asimismo deberQ opefqr'et Banco de la Prouincta de CÓrdobct

efectuand.o 
"o*o-'Ál"i*" 

é[Zó7"'.4'" sus dápóii¿os totales ?"y!!9-"^en dictru
ánt¡aad oficiat (Art. 

.27o/o 
ing. d) de la Ley ¡vro 6230/ 78, y sus

modificatorias.)
I r' ' '; 

- 
" 

_

' Que atento a la uigenaa de la Ley N' 6230 Anexo I del Decreto

4160 fiexto ordena.d.o y oótuotirad.o de Promoaón Industrial los beneficios

con carácter d'efiniüuo, d'ebe'róm.o.tol9arse a partt del día PRIMER) DE

ENERO DE DOS MIL CTNCO, .J
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Por ello, de aercrdo a lo ínformado por los Departam.ento
Eualuación Téoúca de Proyecto A Eualuación Económíca dá.-FroAectos
dependiente de esta secretarla d.á, Industria, com.ercio y Alimentis g to
dictaminado porelAreaJurídi,ia.,tbajo el,N" O2I/04. , :

RESUDLVE 
., I ,,

conrcEDER a la razón social de "MORALES HERMANOS s.A.", con
domicilio gspeciat en Independe4cia N" s43 - 7" pi.so."D" d"e esta áudad
le pordoba y Administraüuo g Plantq lnú¿stríat én Santa Fé N" 120o d.e
la lo;calídad de Huinco Renancó, Departam.ento General Roca, prouincia
de córdoba, los beneficios establecidos en ta Leg N" gog3 g si Decreto
\eglg!¡lfntario N" 1160/92 Ary?ro.I fterto ordena.do y actuatizado de ra
I*q 8230),,enanaQtado en,el supueste 3" inc. 6) de la Leg de Promoción
Industria!, qte establgce el Ar\ícttlo :11 inaso fl, con lo5 alcanes Eteq*yrlg et Artíglo 13 irrciso a) peR CAT1RCB eños A aAR]rr. DEL
PRIMERO DE ENERO. DE,DOS W CINCO HA,STA E,L PRIMDRO DE
DNDRO DE DOS W DIECINUEW e inc. c), por el período faltante hl;sta
completar el plazo indicad"o preqcdentem-ente, de acuerdo a lo otorgad.o en
Resolución o23/ 01 (1/ 10/ 01 al 201fl .g exclusiuam.ente por la.s
aaiuidades industríales arrespond.ientes a Ios Grupos d.e la G.I.I.U.) bajo
IOS N" 3113 "ENVASADO Y CONSERYACIÓN DE FR://|AS Y LEGUMBRES"
a N" 3512 "FAB*I"^CIÓN DD APONOS y pLAGt-rrCrDAS".

EL S.ECRE?ARIO DE INDITS.TRIA,

Artículo 2"

I\P 3AIETO - LotE 3 - Sup= 5.OOO m?. g ¡l' 331877 Late 4 - Sup, 7

H* 3763 nA.

COIüCEDER los beneficios de la Leg lV'8083 y su Decreto Reglam.entano
N" 4760/92 Anexo í ¡t"*to oydgnqhs g qctugiUad.o d.e ta Leg 6230) con
cardd,er DEFINITNO en un todo de aanerdo a lo esüpulado en el artíanlo
71, inciso fl con los alcances We.determina el art[culo 73, inciso b) por
CATORCD A]TOS A PARTIR DEL PRI//,ERO DE ENERO DE DOS MIL
CTNCO HASTA EL PRIMERO DE ENERO DE'DOS MIL DIECINUEVE,, A

a) Una ttzcclán de tcneno comtr uesta de dos lotes ublcqd,os en
Pedo;nío Jágüelos, i.ocoltditd Hutnca Renancór' Dpto. Gra- Roca,
tn-scrlpta.s en el Reglstro @neral con las slgulentes .l\frimeros de

b) g los l-otes ldent{lcad.os en Manzo;nrr C:

' '' l¡ 'i . {l
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3 ü D1[. 20t14Mlni¡terlo de Producclóu y TrabqJo
SECRETARIA DE INDUSTRIA, COMERCK)

Y ALIMENTOS

R,,SOLUCIÓN

[§ t]üP'l¿. ',itIL DEt t]RlüINAL

ürn
l\_

tz PÚTBO

Lote I M(ftrícula bno$,ss, Mz. c sup. Z69 m2. Cuenta rw
75O279437236 - Late 2-,tlla;trlcttla 270357, SuP. 769 m2. Cuenta.
¡f tSOZtg4g7244 -,laté.}Illatrícttla 270356, Mz. C Sup. 2OO m2.'
Cuenta JV" I502194372521' Late 4 Matrlcula 270355, Mz. C SUP'

2OO m2. Cuentq" If .150219437267 - Lote 5 Matríc-ttla 27O354' Mz.

c sup. 2oom2, cuenta,,, If 150219437279 - Late 6 Matrícttla
27O353, Mz. C Sup. 2OOm2. Cuenta ¡l' 150279437287 - Late 7
Matrícula 270352, tWzi.§ SuP. 2OOm2. (}.tenta I'JD 150219437295 -
Lote 8 Matrícttlo...27ÓSí7, Mz. C Sup. 2OO m2. Cuenta. IW
750279437389 - bte 9,Matríc.ula 27O35O, Mz C SuP. 2OOm2.
cuenta If 75O219437317 - I-ote 70 Matríc.ul(r 270349, Mz. C SuP.
2oom2. Cuenta. ¡r,¡ so?'i-g4a7gt7 g Lote 11 Matrícuta 270348,
Mz. C Sup. 3OO m2. Cttéñta If 750279437228.

.' ."' '
LA beneficiana esta obtígada al cumplimiento de todas /as disposíaortes
del Artíatlo 30 del De,crefQ N' 6.582/ 81, reglamentano de la citada Ley de

Promoción Industna¿ N'9.319 y sus modificatorias y artlculo 27 Anexo I
de la Lea No 8.0S3 (7.O. áe la Ley N' 6.230).

t.

; Artículo 3'
. .'¡

.PROTOCOLICES,E.,notrfiquese, remítase copia a la Gerencia de Rentcts de
la Proutncia g archíuese
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